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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS DEMANDA 501/02

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1727.- D. ERNESTO RODRÍGUEZ MUÑOZ, Se-
cretario del Juzgado de lo Social 1 de MELILLA.

Que en el procedimiento DEMANDA 501/2002
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D.LUIS JOSE HERNÁNDEZ CODES contra la
empresa TAMCO DISTRIBUIDORA DE TABACOS
S.L., sobre DESPIDO, se han dictado providencias
que son del siguiente tenor literal:

PROVIDENCIA DEL ILMA. SRA. MAGISTRADA.

MARIA DEL TRÁNSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a veinte de enero de dos mil seis.

Dada cuenta de la anterior diligencia, y no ha-
biéndose comunicado a éste Juzgado si se ha
dictado resolución ante la querella presentada, para
la continuación de las presentes actuaciones, líbre-
se Exhorto al Juzgado de INSTRUCCIÓN n° 1 de
Melilla, a fin de que a la mayor brevedad posible
comunique a éste Juzgado la situación en que se
encuentra el Procedimiento Abreviado n° 22/04,
derivadas de Diligencias previas 678/2002 que allí se
siguen, y en su caso ,si se ha dictado resolución de
archivo o sobreseimiento de la misma;requiriéndose
igualmente a las partes a los mismos efectos.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

MAGISTRADA-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA DEL ILMA. SRA. MAGISTRADA.

MARIA DEL TRÁNSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a tres de febrero de dos mil seis.

Dada cuenta, el anterior escrito únanse a los
autos de su razón. Se tienen por hechas las alega-
ciones que en el mismo se contienen, dése traslado
a la parte, y éstese a la espera del cumplimiento del
Exhorto remitido al Juzgado de Instrucción n° 1 de
esta ciudad.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

MAGISTRADA-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA DEL ILMA. SRA.
MAGISTRADA.

MARÍA DEL TRÁNSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a veintiocho de marzo de dos mil
seis.

Dada cuenta, y visto el tiempo tran currido sin
que se haya, sin que se haya cumplimentado el
exhorto remitido, reitérese el mismo adjuntándo-
se copia del remitido.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

MAGISTRADA-JUEZ

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA DEL ILMA. SRA.
MAGISTRADA.

MARIA DEL TRÁNSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a tres de abril de dos mil seis.

Dada cuenta, el anterior exhorto cumplimenta-
do, remitido por el Juzgado de Instrucción n° 1 e
esta ciudad, únase, y manifestandose en el mis-
mo que la querella planteada se encuentra en fase
de instrucción, sin que hasta la fecha se haya
dictado resolución firme, queden las presentes
actuaciones en la situación en que se encontraba,
hasta que por las partes se comunique si sobre la
misma se ha dictado resolución firme o archivo de
las actuaciones.

Notifíquese esta resolución.

Lo manda y firma S.Sª. Doy fe.

MAGISTRADA-JUEZ.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

PROVIDENCIA DEL ILMA. SRA.
MAGISTRADA.

D.ª TRANSITO GARCÍA HERRERA.

En Melilla, a doce de julio de dos mil seis.

Dada cuenta de la anterior diligencia negativa
de notificación de la actora, y no constando nuevo
domicilio del mismo en la Ciudad, líbrese Edicto
de notificacion de la presente resolución e igual-
mente de las resoluciones anteriores a publicar en
el Boletín Oficial de la Ciudad.


